
 

 

 

 

RESOLUCIÓN 
 
 
Analizados los documentos que componen el expediente de Modificación presupuestaria, 
Generación de Créditos, T090/2025 se constatan los siguientes datos: 

 

 El expediente que se propone para su aprobación, por importe total de TREINTA Y 
CINCO MIL EUROS (35.000,00.-€), constituye una generación de crédito en los Estados 
de Gastos del Presupuesto. 
 

 Dicha generación viene motivada por la Subvención por importe de 35.000,00 €, para la 
celebración de la zambomba BIC 2025, concedida por la Diputación Provincial de Cádiz 
mediante Decreto de la Presidenta de fecha 28 de noviembre de 2025. 

 

 Este ingreso no está previsto en la aplicación 461.17 del Presupuesto de Ingresos para 
el ejercicio 2025. 

 

 El recurso de financiación del expediente de generación de crédito es uno de los 
previstos en el art. 43.1 del RD 500/1990. 
 

 Conforme a las prescripciones del artículo 16.2 RD 500/1990, en el expediente de 
modificación se mantiene el respeto al principio de equilibrio del presupuesto, según se 
detalla: 
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A la vista de lo anterior, y a tenor de lo establecido en el artículo 181 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, los artículos 43 a 46 del Real Decreto 500/1990, de 
20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos, y de la Base 
de Ejecución número 7.4 del actual Presupuesto, y visto el informe de intervención de fecha 
9 de diciembre de 2025, tengo a bien 

 
 

DECRETAR 

 

La aprobación del expediente de Modificación presupuestaria, Generación de Créditos 
T090/2025, al vigente presupuesto de gastos por importe total de 35.000,00 euros. 

 
 
 
 

D. Francisco Delgado Aguilera 
Delegado de Economía, Hacienda y Financiación Pública. 

Por delegación efectuada en R.A. 04/09/2025 
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